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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023 
 
Ref.: Verbal declaración y resolución de contrato 
Auto tiene por notificado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00128-00 
 
1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación adelantada 
frente al demandado aportada por la parte actora (PDF 013), 
comoquiera que no se dio cumplimiento a lo previsto en el inciso 
tercero del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en cuanto a que 
se acredite que “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”, sin que 
los simples “pantallazos” de envío suplan tal mandato de orden 
legal. 
 
2. Reconocer al abogado a Isaías Rodríguez Gutiérrez, quien 
actúa en nombre propio en calidad de demandado.  
 
3. Tener en cuenta que el demandado Isaías Rodríguez 
Gutiérrez, a partir de la notificación del presente auto se entiende 
notificado por conducta concluyente de todas las decisiones 
emitidas en el proceso. (Art. 301 del C.G.P.) 
 
4. Secretaría contabilice el término con que cuenta la pasiva 
para ejercer su derecho de defensa y contradicción de 
conformidad con lo reglado en el canon 91 ibidem, sin perjuicio 
del escrito de contestación visible en el PDF 014.  
 
Vencido el término respectivo ingrese el proceso al despacho a fin 
de proveer lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 082 del 25 de mayo de 2023. 
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